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XV. 

Tornando la vista á lo pasa,do, vfamos la necesidad y utilidad polltica del 
cambio acaudillado por Santa-Anna, y fijemos la atencion desde aqui en ef 

origen de los males que por tanto tiempo han atormentado y atormentar{m 

aún á nuestra patria. 

En 1822 todos los principios sociales habían sufrido un trastorno completo. 

Los altos pode•es de la nacion estaban en choque abierto, en la circunstancia 

mas crttica para el pais, porque era el tiempo de constftuirnos: esta pugna im

pedía la marcha de la admisistracion, fomentaba la discordia intestina, desa

creditaba á los funcionarios y conducia á la nacion á un abismo. El tiempo, 

y las fuerzas que debieron emplearse para dar alguna base al edificio social, 

se pasó en cuestiones abstractas y en altercados desagradables, que abrían 1111 

ancho campo á las facciones para ejercer su influjo pernicioso en los negocios 

del Estado. 

La ereccion del trono en tales vaivenes, empeoró nuest!a•situacion, pues que• 

faltaban absolutamente los medios con que pudiera conservarse, no ya un im

perio, sino una administracion cualqtúera. (1) Y esto, considerando su con

veniencia bajo este aspe~to, dejando á un lado el origen de la monarquia, los 

errores del monarca improvisado en una asonada mititar, el que sin ministros 

y sin sanos consejeros, corría veloz á su ruina por sus propias faltas, sin espe

ranza de remedio. 

Por mas que digan los panegiristas de aqÚella época, la nacion no podia 

• 
(1) Un decreto publicado en .20 de Dititmbre de 1822 designaba los gastos ckl Gobierno pan e). 

año siguiente, segun el cálculo formado por ]a comision de hacienda de la junta nacional in1tituyente,. 
lu sumas que presento á continuacion, como un justificante de la imposibilidad que babia de que aquel 
gobierno marchase sin recul"IOI, H6 aquí los datos numéricoa tomados de los documento, oficiales. 

RESUMEN. 

Cll!a imperial .•.• ....... , , • , , ..•.•••••.••....•.•••.••..••• :.... ............ .••• 1.500,000 
Ministerio de :Eat&do . ............... , .......•••••••.•..•.••••• , ••••••.••..• ,. 333,820 

Ministerio de justicia y negocio, eclesiásticos, .. , ...•••.. ,.,. .••• .••. •••. .••. •. .. 709,240 

Ministerio de hacienda .••.•... ·••• •••••••• ,, .•••••. , ••.••••••••••..•• ,....... 3.47;:1,202 
Ministerio de guerra y marJna.,, ,, .•...••........•••.• , .. , ..•........••• .•.. .•.• 9,750,530' 

Gastos generales imprevistos de todos los ministerios,,........... .••..... .• .. . ••• 442119& 

Para pago de réditos corrientes de capitalea procedentes de la deuda pública reco-

nocida. .... ...•.•••••••••.•..••• , . , , .••.....•.•..•..•......•••.•...• , •... , , 1.000,000 
-oara cubrir el déficit del afto anterior, y pago del último préstamo fonoao., .... .... 2,800,000, 
> 

'--pat.ccitR,de gastos de la repreaentacion nacional, incluSOI loa de su secretaría y 
....... .:_.._ __ .............................. ,, • ., ..... , •• •••• .... .... 310,750' 

•uma total.... .. • • .. • ••• 20. 328. '140' 
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estar conforme con un 6rden de cosas semejante, ni mucho menos podia con

sentir que despues de tantos desastres para conseguir su independencia, se 

quisiera detener su carrera, obligándola á respetar viejas preocupaciones, que 

ya no tenían cabida ni aun entre nuestros dominadores. Quería sacudir to

talmente el yugo: deseaba salir del aislamiento y pupilage en que se le habia 

mantenido por mas de trescientos años: reusaba que las clases privilegiadas 

foemn su señor: y en una palabra, aborrecía lo antiguo y quería lo nuevo por 

imitacion, por necesidad, con una impacienci:t verdaderamente singular. 

La naéion habia sido sojuzgada por un partido, al tiempo mismo de procla

marse la independencia: este partido lo formaron aquellos que aspiraban á q?e 

sus intereses, su prestigio, su influjo y sus monopolios, se conservasen intactos 

al traves de las reformas que habían invadido á las v-iejas naciones de la Eu

ropa. ·eonservarse en su posicion social, era, volvemos á decirlo, todo su em

peño, y el origen de su patriotismo improvisado en 1821. 

Uno de los hombres que conocía este enlace de intereses con la causa pú

blica, era Santa-Anna, el que ayudado por los hombres mas notables de ese 

tiempo, intentó y consiguió romper esa liga fatal, que impedia á la nacion es

presar libremente su voluntad, por la forma de Gobierno que fuera mas confor

me á su posicion y sus ecsigencias. 

Hasta qué punto logró su intento, la historia lo dirá, cuando el embravecido 

mar de las pasiones esté en calma. Mas esto no impide que anticipando el 

juirio de las gene¡aciones futuras, nosotros digamos que la proclamacion de la 

libertad y de lo. repf1blica en el vasto territorio que se llamó Nueva-España, 

fué obra del general D. Antonio Lopez de Santa-Anna; sin qne se entienda 

que al atribuirle esta gloria, el que esto escribe pretende meDBscabar"el mérito y 
.los servicios de sus dignos colaboradores, a~í como tampoco desconoce las cir

C\)11Stancias y el encadenamiento de los sucesos que produjeron un sacudi

miento general en todo el pais. La forma de gobierno representativo, nos sal

vó entónces de inmeQsos desastres, y á la vez aseguró nuestra independencia. 

XVL 

La serie de c·alamidades que vamos á esponer en los capltulos subsecuen

tes, no reconocen por orígen la volubilidad política de Santa-An11a. En.nues

tra organizacion social, en la pugna de las ideas antiguas con las modernas; y 
en la tenacidad con que hemos querido hermanar el régimen vireinal con laa 

fórmulas constitucionales de un pais libre é ilustrado, esta la fuente de nues

tros desaciertos, la versatilidad por la cual liacemos esas tra11siciones vergon
zosas de unos principios, 4 los diametralmente contrarios; y ali 1, y no en otra 

parte, está la causa de nuestros dist11rbios, odios y persecucio11es • 
iQué cosa era el pueblo mexicano,. politicamente hablando, en la época de 

Sll independencia1 Un ser envilecido, sWDergido en la estupidéz, sin nociones 

, 

• 

• 

• 



• 

• 
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de gobierno, y esclavizado á las preocupaciones sacerdotales. El pequeful n6-

mero de americanos-espanoles que tenian algunas i<leas de polltica, y que dis
currian sobre la ciencia de los gobiernos, fueron los que provocaron la p1 imera 

lucha de independencia; los mismos que aprovechando el tiempo y sus circuns
tancias, se unieron á los que en Iguala proclaman la soberanía del pueblo, la 

igualdad legal y la libertad de )a nacion: éstos, arrastraron con su impulso á 

la masa de habitantes, que aunque menos ilustrados, no por eso dejaban de 

sentir la dnra coyunda de nuestros dominadores. 

El gran número de mexicanos que secundaron el plan de las Tres G~rantlas, 

desco,ncertó á los que por miras mezquinas é individuales habian protegido el 

grito de Iturbide. El alto clero, los obispos, los españoles y los comerciantes 

monopolistas, nunca fueron independientes: secundaron esta idea.como una 

medida salvadora de sus intereses¡ como un plan de resultados puramente 

transitorios. Creyeron que cortando relaciones con el gobiemo de la metrópo

li, que á la sazon era liberal hasta la anarquía, ellos preservaban sus fueros, 

sus rentas y el esclusivismo mercantil, de todas tas innovaciones del siglo; cre

yeron mas, que reinarian sin contradiccion sobre un pueblo ignorante, avasa

llado por los hábitos de obediencia pasiva, y por la mezquina educacion que 

nos habian dado los peninsulares. En esta vez, como sucede en muchas oca

siones, los cálculos humanos no alcanzaron á presentir los sucesos del dia si

guiente. 
El triunfo de la revolucion de Veracruz echó por tierra todos estos proyec

tos, y la circunstancia de haberse trasformado instantáneamente los partida

rios de Iturbide en republicanos, nulificó del todo al bando borbonista. Por 

esta causa no deberá estrañarse ni parecer contradictorio, que aquel mis"mo 

Congreso que era dirigido por las lógias escocesas y lforbonistas, enemigas del 

régimen republicano, fuera el mismo que declarara insu\,sisteute el plan de 

Iguala y tratados de Córdoba. El curso de los acontecimientos, y la certidum

bre que los mexicanos tenian de que aquella asamblea no podía constituir al 

pais, les estrechó á unirse para formar un partido irrefütible,· con el fin de 

frustrar las miras ulteriores que tenian los escoceses al destl'\lir el trono de Itur

bide. Sobre este antecedente ,no debe parecer ni estravagante ni criminal el 

pronunciamiento de San Luis Potosí, pues que por él Santa-Anna consiguió 
que se dieran el 12 de Junio de 823 las primeras bases para una constitucion 

republicana, as! como tambien la declaracion de que el voto nacional estaba 

pqr la forma federal. (1) 

(42) Gamboa ha dicho con la mayor serenidad y firmeza que el general Santa-Anna intentó proda

mane emperador en San Luis Potosí: este es un cuento del ,ulgo, é hijo de la animo,idad conque M 

escribiR. por 101 iturbidistaa en 18'23. Vea aqui el calumniador doa piezu autónticu, que revelan ea 

compendio 11 historia de ese pronunciamiento, y cuy01 documento, hacerrreladon á. la comunicacion 
que va transcrita en una nota de la página 34. 

CONCLUSION FISCAL. 
Un cúmulo de inetperad01 accide;tet hffl hecho dilatoria la cauu que el predecesor de V. S. me 

encar¡6 pan su aecuela en 18 de A¡otto del aiio puado dt 1823, comen.sada por el genenl de brigtca 

• 1 

.. 
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Yo me abstengo de engolfarme en ~tro género de esplicaciones, porque tras

pasaría los limites que me he propuesto, y porque seria neces~rio ~sten_der el 
plan de este escrito mas alla de mi intento: ademas, la narrac10n h1stónca me 

llevaria á la necesidad de establecer una distincion muy positiva Y deter• 

D. Joaqnin Parre!li f'n averiguacion de los acontecimientos de la capital de San Luis Potosí, en los me• 

1e1 de Junio y Julio últim01, de re11ult.as del plan que el de la misma clase D. Antonio Lopez de San• 

ta-Anna form6 en 5 de Junio, y adoptaron todos 101 geles, oficiales y tropa que alli se hallaban á ,us 

órdenes, á escepcion del teniente roronel D. Mariano Noriega, el cc,mandante de artillería D. Pedro 

Valdés y teniente de Ja miama D. Tomás Requena; mas ahora que V. S. ae sirve tnslada.rme en 3 del 

corriente que reribí anoche, la órden del S. P. E. que en 3L del prócsimo puado Enero, le dirigi al 

Eicmo. Sr. ministro de la guerra, para que dé cuenta inmediatamente con la referida causa en el esta• 

do que se halle, me ha parecido conveniente [á. pesar de hallarme decaido de salud, Y que tl secrf>tario, 

capitan graduado D. Florencio Villareal, se encuentra ha p.>rcion de diu poet~a~ ~ cama],, aunque 
ligeramente hacer ,10 compendio Je lo esencial de la actuacion, que.en~ ¡mnc1p10 pres~nto fl mas 

asumbroao aspecto~ pero que los acontecimientoe sucesivo, han de9vanec1do, y las declaraciones con• 

testes han debilitado el temblante criminal que la rivalidJd ecsaltada dió á cida u~ de 101 bech01. 

El primer crímen que apareció contra el general Santa-Anna, fué la formacion y adopcion de 1u plan 

de :¡ de Junio! último, acumulado en la causa, y que compone lu fojas S. 9 y 10: en mi concepto lo 

babria sido, si la e~periencia no hubiera desenga.ft;.,donoe con la evidencia, de que lo espresado en él, 

era y es la voluntad de los F.atadoe: ninguna duda ha quedado por los glorioSOI desenlaces que bem01 

visto pr~resivamente detde el primer paso, que fu6 la promulgac~on de la co~.,~~toria pan nuestro 
• l e . y,,· ,. que ,i en la !poca del pronunciamiento H acrimino al Sr. Santa-Anna 

digno actua ongre:101 l , • , • . 

rog'b. ¡.cull.de• que no tenia en tiempoa semeJantes a loa recientes, los c1udada-
por parecer que se ar , . , 
nos cel~ del bien general, cuando se ven con posibilidad de evitar un gran mal, o proporcionar a la 

nacion alguo bien, no se detienen en adoptar medidas, aun poniendo en peligro a'\J repreire~tacion, co~ 

la eiperanza de que patentizando loa efectos su buena intencion, no tan solo la repoudra al estado a. 
que ha aido acreedora, m11 tendrá. la dulce aatisfaccion de que 1u1 contemporáneo,, que han 1u1pendi• 

do el juicio balta. ver los resultadot, le tributen )01 debidos agradecimientos por lo mucho que ha es,, 

puesto, y tal vez sujebne á. la maledicencia de 1us émulos, ú hombre, inconsiderado, que con ligere• 

za i,e prestan ¡._ la censura, ,in reftecaionar que en lu época, de revolucion, como todo es un tegido de 

diversidad de opinionea, 11 Cenrro1larse1 lo que ayef lle vituperó,hoy merece la ,labanu pública, En es
te caso contemplo al cita.do genenl, á. mas de que veinticuatro testigos contestes, aseguran los motivos 

que le impulucon á. decidirse por la formadon de su citado plan, que por las antedicbu razones tie

ne una fuerza sufir.iente, para no dudar que fué un efecto de su verdadero patriotismo: el cargo que el 

público le hizo de habene apoderado de treinta y tantos mil pea09, que correspondientes á la hacienda 

11acíonal estacionaban en San !..uia con dueccion á esta tesorería general, lo tiene baatanti: satisfecho 

con Ju comprobacionet 'documentadu de la principal de aquella capital, Y por todas las declara• 

ciones etpresada!, la del tercero D. Ignacio Rayon, entóncea intendente interino, ea efectivo que al 

caudal ,e le dici entrada en t"aja, rec~ificilndl•lo el corte de ella, que en cópia autorizada en los aut01. 

componen las fojas 281 y 282, cuaderno 4, y me puó á solicitud niia el Escmo. ~- min~tro dehacien• 

da por ella misma ,e distribuyó bajo las reglas establt•cidu, por lo que en mi sent~r no hubo mas 
'y • d • l 

delito en el general Santa-Anna, que no haber esperado la correspondiente or en superior para ~ue a 

tropa de su mando disfrutase por cuenta de 1u1 baberea de 101 trtl:inta y tant01 mil pesos¡ pero 11 gn

duó de urgente y necesario so11tener la declaracion de lu provincias, pidiendo al actual 1oberano Con• 

eao constituyente, que en la misma urgencia y necesidad se hallaba, para asegurar loe recursos de sul>

:,tencia para ar¡uella tropa, sin que atentan contra lu propiedades de 101 ciudadanos, Y aai fué que 

ocurrió al que le pareció menos gravoeo. Se le ec,onera del cargo ltecho por no haber de~a~o e~trar 

al brigadier D. José Gabriel Armijo en San Luia Potosí, ó lo que es lo miamo, haberse rens~do a en• 

eatre¡arla el mando de }u umu, diciendo que por manifeatarle mucho odio y qu, no puec1a sino su 

, 

• 



• 

.. 

minada entre los hombres que en aquella época obraron de buena fé, y los 

que solo tenian miras siniestras, traidoras ·y criminales; y para hacer esta 

misma distincion, seria menester tocar las menores circunstancias de los su-

cesos. 
Mas sin tropezar con este inconveniente, me bastará indicar en términos 

enemigo, denigrándole 1u conducta y deseonceptuándole ef\ todas partet, le obligó á tnmar 1quel ptr• 
tido, en obvio de mayorefl males: no me parece dejaria de ser p01itiTo, tanto porque lo ueguran veinti• 

cuatro testigos, cuanlo porque la p0Htica del dla así lo :Csige, y et la esencial medida p11a despojar 
al que ,e jll'Zga E!nemigo de la fuerza moral, y aunque 1e le hace tambieu el cargo al Sr. Sanla-Anna de 

haber hecho armas contra las de la nacion, cuando de ellu, contra lu que sacó de esta cá.pital el Sr. 

Armijo y despues reunió, responde aquel, y eat.á probado que por sí no obró actinmente, Y solo trató 

dela defen,iva, como era mtunl. Sobre la concesion de empleos y gt,ldot, prueba que los confiri6 in

terinamente, bajo la condicioo de que debían aer aprobadoe por el gobierno legítiroo1 1in que entre

tanto se verificaba, tomuen el aceeo corre,pondiente á la paga del ucen10, J re:tpecto á sujetarse á. la 

aprobacion, manñeató ,u sumísion. Tod01 los demu acontedmientoa desgraciado■ fueron sin di~put,. 

emanacioaes del plan que el Sr. Armijo se propuso, y que la tropa del Sr, Santa-Anna, ~nuad.ida de 

eu superiorida.l en iostruccion y número quito to9tener, y que ya no estuvo en arbitrio de 1:ste evitar; 

pues cuando una tropa se dMOrdena y los gefes toman providenci-', no suelen alcanzar, por mas empe .. 

11.o que ,e ponga, para que eurtan el efecto que se deeea, y entiendo que en tales c::ireunstancias ya está 
fuera de respoDPbilidad el que manda en gefe. Por lo que rupecta a\ coronel graduado D. Diego Ar· 

güelles, \01 escesos fueron eíecto de ,u carácter violento y poco reftee1ivo, que como debemos esperar 

n! ,olverá ¡ mandar tropa, ae denia el temor de que 101 repita, J con el tiempo que ha suírido de ar

re-to y privaciones consiguientes, )09 con1idero suficientemente compurgad1ia; lo mismo que lo, que 19 

notaron en los demaa oficiales, capitan D. Vicente Arcadio Mayagoitia, teniente coronel gnduado D. 

Juan Escobedo y capitan graduado D, Ricardo Toecano, á quienes se acriminan con ecsageracion en 

las sumarlas que 
88 

formaron en San Lui, Pot01i y puebl01 de ,u comprehen1ion, por di1p01icion del 

Sr. Armíjo, en que aparecieron hecho, notoriamente abultados y otrOI 1in prueba• suficienlea; Y para 

eu justific11icion despuesde impender nn gran trabajo y dilahdo tiempo, resultaría al fin infructuoso, pur 

la dístancia que hay de los efeclot que causa el acaloramiento de lu pu iones á. la calma que _,uccede, 

Por tanto, y en considencion á. ¡01 eervici~ que ha prestado á la patria el Sr. general de bri~a D. 

Alitonio Lopez de Santa-Anna, soy d~ sentir que se sobresea á todo, si aai lo juzgare convemente el 

Supremo Gobierno, ó el tribunal á donde V. s. baya de elevar esta cumul~ll causa, q~e he dividido en 

seis cuadernos, que paso á manos de v. s. en cumplimiento de aquella orden¡ el primero compuesto , 

de 
12

'2 fojas útiles. El segundo, de 61 y 4 sin numeraclon. El tercero de ~I: El cuarto de 117. El 

qqinto de 30
1 

y el scsto de 74
1 
á ma1 de doe 06ci01 de remlsion de 101 d01 ult_1m0t1: de todo lo cual eil• 

pero que v. s. tenga la bondad de acu,arme el correspondiente recibo para m1 resguardo.. . 
Di09 y libertad. Mbico, 5 de Febrero de 1824,-Mrgml Torre,.-Sr. general de brigada D. ri-fl-

guel Barragan, comandante genetal de este Estado de Mbico, 

Sr. comandante general de este Estado O. Miguel Francisco Bam1g1m: 
En cumplimiento de \o que me previene v. S. en un decreto de 25 de Febrero ~rócs1mo pa,ado, he 

visto la sumaria que de órden del S. P. E. se ha formado contra el Sr, D, Antonio Lor,cz de Santa

Anna, y algunos otros oficiales: el parecer que reunidoe en junta dieron los señordl general~'- d_e esta 

guarnicion el dia 11 del esprendo mes, y }08 votos particulares d~l- F,scmo. _sr. gener~l de dms1on D. 

Manuel de la Sota Riva, y del graduado de brigada D. ·Josl: Mendml; y habiendo meditado ,obre todo, 

con la escrupulosidad que demanda un asunto de esta clase, be creido que debo suscribir al dictá.men 

ó informe que dió á v.$. el Sr. general de brigada D. Miguel Torres en 5 del citado Febrero, funda• 

do en las razones que tuvo presentea aquel gefe y reproduzco yo, y en las que e.pondré mas adelante. 
El pronunciamiento del Sr. S.inta-Anna en San Luis Pot01{ 1 ru, una continuacion del que biz~ en 

Veracruz el día 2 de Diciembre de 1822, Si por aquel glorioto grito que logr6 la comun aceptac1on, 
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generales, para concluir el presente c~p1tulo, la causa de los males que han 

atormentado nuestra ecaistencia como nacion independiente. Importa mucho 

que fijemos la atencion en este punto, puea que él es la base de nuestras sub-

secuentes narraciones. 
Es un hecho inconcuso é incuestionable, que en un pais como la república me-

y que la junta de generales contempla igual á egte otro, mereció su autor la gratitud de la patria y la 

conaideracioa del Gobierno, no hay mihito para acrimiaarlo por el pltn de 5 de Junio prócsimo pasa~ 

do, pues úte y el de Vencruz terminaban á nn propio objeto, 1e apoyaban en razones idl:nticas, y 

han 1ido igualmente aceptadu. 
La gran prueba de que el Sr,,Sant1-Anna proclam6 una cm buena tn 8Í mi1ma1 buena por ,os mo~ 

ti,06 que la impnbaron, y buena por el ,e1ito que ha tenido, e11 que la. nacion mei:icana ha aJoptaJo 

para au gobierno lt forma de república representativa, popular tl!<leral, que etta forma es la pronun

ciada por la opinon, y la que la nacion ha pedido en una actitud decisiva, ,eguo ee eiiplica el Sobera-

no Congre,o en su manifiesto de 31 de Euero de e■t.e pr-esente año. 
Podria decirse acaso que el crimen Je\ Sr. Sant.-Anna no con9irte en haber opinado á fa,or del sit

tema republicano, sino en haber anticipado tu proclamacion á la declaracion que dehia esperar, confor • 

me á. lo enunciado en el ieoberano decreto de 21 de Mayo de 18'23, debe contidenr,e que no hay en to ... 

da esta sumaria 11t una sola coaetancia de que hubktra 11egado á San Lui1 el citado decreto, y que co
mo aisegura el mismo general, temió que ea el largo i11tervalo que debia mediar detde el 5 de Junio ea 

que aun no se espedia la cocvocatoria, pues salió el 17 del referido mes1 huta que se instalara el futu• 

ro congre10 que habla¡de declanr la forma de gobierno, podrían 11C&r partido los enemigos de nuestra 

libertad y llevar adelanto lot proyeclot de qne jamu se han olvidado, incluto el de impedir la reunion 

de \a repre-Ñot,cion nacional, ,eg,m te noa ha dicho en el 10berano decreto de 2 de Octubre del año pa

eado. 
Cuando depuso esos temores, que hsbian puerto ya en mo,imiento á. otras variu Provincias, cuando 

tupo que se habian 1D1DdMlo imprimir y circulu lu bues de una rep6bli~a íedentin, y cuando vió 

que eataba eepedida la indicada conTocatoria, congr.egó el general Santa-Anna á su oficialidad, le hizo 
entender que habían cesado loe motivot que lo ind'bjeron á. tomar lae armu, y se puiK> con ellos á dis
posicion de los supramoa podera. 1in que ninguna füerza le obligue, pues podria 101tener1e facilmen• 

te, JegUn lu divenas comtanci• q_ue obran en 101 cuaderno■ t. 0 y 3. 0 de etta 1Um11ria. 

Podria bacl:rsele cargo tambien de qoe al tiempo de to pronunciamiento1 trató de ,umentar la fuer• 

• que tenia, lo que arguye que no II condujo con el reepeto y sumision correspondientes. Pero es cla

ro que el ejército protector de lt. libertad mexicana debía formarse, segun espre,a el plan, para soste

ner y garantir á. las demas prorincias que 18 adhide.en espootímeamente, y que sio mezclarse para 

.nada en ninguna operacion h01ti1, 1010 le teria licltG repeler la fuerza, en caso de ser a~acado, ó de que 

N atentue contra la )iberpd de los p■eblos, 
Al cargo que te le hace por haber tom:ulo de propia autoridad treinta y tanto, mil pesos, que en 

barraa venian de Durango á esta eapital1 ha conteetado el Sr. Santa-Anna del modo mas satisfactorio, 
en ,u declar,cion de foju 50. cuaderno 11 segun ha dicho en términut esp;e10, el Sr. fi9cal, segun con

fieaa tácitamente la JU~ta.de generales,'y 1egun acreditan las constancia, que obran á f.:ija, 281,292 

del cuaderno 4. o 
Con..-encido, como lo etlí, de qua no fué criminal el Sr. Santa-Anna por haber publicado el referido 

plan,setlebe ecsaminar si lo terll por lO! asesinatos y roboe que N supone haber •~ido á la publicacion, 

y resultan de tu sumuiu formadu en San Luis Potosí y en et Valle de Su Franciaco, y de lo que in. 

formaron 101 ayuntamientot de aquella ciudad de Tlaxcala, de San Sebutian, de San Migutlito, de lot 

Pozos, de Santiago del :ftjo y de Montecillo. 
F.901 des6rdenes y etCtlOf 18 han negado OOMtantemente por mu de ninte indi,iduos, ecsaminado!l 

en esta capital por l• Sres. D. Joaquio Parret y D, Miguel Torres, no obstante que con,ienen en que 

acontecieron alguna, desgraciu dimanadu del choque de la tropt.. con el painnage. Mas como eso, 

tettig01 pueden comi41nrN COff80I d1l Sr, Suata--Anna, • MJ del ca10 deamtrar qui no 10ld pue• 

I 



• 

'' 

l 

I 

-44-

:xicana, no ecsisten ningunos elementos, para que por solo los esfuerzos de la 

opinion pública triunfe una causa cualquiera, por mas santa, por justa y libe

ral que sea. La mayoría de los mexicanos ignoraba al hacerse la indepen-

tle haber ponderkion, Hgun se esplican los Sres. generales en el mencionado parecer. 11ino que debió 

haberla y la hubo en realidad en las declaraciones que obran en los cuadernos 5 y 6, y en los informes 

de 1011 referidos ayuntamient09. 

Que se ecsajel'an los hechos era una consecuencia íorz:osa del empeflo que en este asunto ha mani

festado el Sr. general de brigada D. José Armijo, Yo he opinado y opino muy en órden á las prendas 
de este gefe; pero sé que es un hombre, y no mees fácil persuadirme que habiendo resis1ido el Sr. Santa

Anna. entregarle el mando de la Provincia, y negándole aun la ent¡ada á San Luis, mientras no se 

adhiriese al plan, dejara de estar resentido y de hacerse personal la disputa. ¿Qué otra co!!la acredi• 

tan las espresiones fuertes que usó en 1us proclamas, y en la circular de 1 t de Junio último que corre 

á fojas 215 del cuaderno 3? ¿Qué otra con acredita en, declamacion ósea oficio que dirigió'al tenien• 
' te coronel Don Ramon Chavez, al encargarle formase la 1umaria? ¿Y qué otra cosa arguye el haber 

dado participio al capitan Don José Salvatierra, cuya enemistad era tanto mas cierta, cuanto fué mu 

pública la ocurrencia de haberlo despedido ignominiosamente la oficialidad del Sr. Santa-Anna, por 

los motivos que aparecen en la acta de 30 del espresado Junio corriente á. fojas 23 del cuaderno 5? 

A mas de lo que obraron 6 debieron obrar, el empeño del Sr. Armijo, el intcres que tendria en com• 

placerlo el teniente coronel Chavez, y el deseo de vengarse, que naturalmente estaria devorando á Sal• 

vatierra,mediaron otras circunstancias por las que debió salir delincuente el Sr. Santa-Anna. Todos 

aus enemigos, que fueron tantos cuant09 fueron los agraviados en el pronunciamiento de Veracruz, ha• 

llaron la ocasion que aguardaban para satisfacer su encono. Difundieron especies escandalos:is, y pre• 

valiéndm1e de la ignorancia del inconst~nte pueblo, lo imbuyeron en mil errores1 y coricitaron toda 

su avenion contra aquel hombre mismo de quien poco antes se habian hechos los mayores elo--
gios. · 

Seria menester mucho tiempo para referir todo lo que hay de ridículo é inverosimil en lu diligen• 

cias que remitió el Sr. Armijo. Baste decir que hay quienes atribuyan al general 'santa-Anna que 

q11eria protejer el desembarco de una espedicion española que debía venir por Altamira: que pregun .. 

tando algun individuo conforme al interrogatorio que se le preaetitó, dijo 1er positivo que el geueral 

Santa-Anná estuvo en todu estas operaciones, es decir, en 109 asesinatos y robos, entre los que hubo 

algunos de la mas miserable imp?rtancia1 y que el quinto testigo Don Juan José Medina, hablando de 

lo acontecido en el pec¡uel'lo pueblo de Tluca\a el dia 30 de Junio, se esplica de un modo en su oficio 

de 2 de Julio, y de otro sustancialmente diverso en la · declaracion que dió en 23 rlel propio mes ante 

nno de los comisionado11, segun se puede ver á fojas 3 y 9 del citado cuaderno 5. 

En medio de todo esto, es digno de notarse que á pesar del ódio que se babia inspirado á. aquellas in• 

felict>S gentes, fuera solo Don Juan Merendon, alcalde de San M·guelito, quien atribuye directamente 

los desórdenes de la tropa al general que la mandaba. Todo,, ó casi todos los atribuyen á los soldados, 

Y algunos á los oficiales: todos ó casi todos, convienen en que hubo diferentes encuentros; perfl no hay 

quie11 se atreva á decir qu_e los autorizó el Sr. Santa-Anna, que disimuló, sabiendo, ó que fueron ante~ 

riores á la sprocsimacion del Sr. Arraijo; de donde parece deducirse que el vicio no estaba en la tropa: 

que la provocó el pueblo luego que se creyó apoyado y estaba seducido: que en los choques que se 

ofrecieron resultaron algunos heridos y muertos por una y otra parte, y que entonces pudieron tomar 

-cartas algunos aficiales para defender á los ,uyos. 

Mas cuando fuese cierto que esos desórdenes y escesos fueron cornil los pintan los que 101 refieren, y 
que el Sr': Santa-Anna tuvo noticia de ellos y los disimul6, hay aun otra razon que atender mucho mas 

poderosa y mas propia de las circunstancias, y es que, no puede ni debe hacerse cargo al autor de una 

-cosa buena de las malas resultas que sobrevienen. Cuaodo el objeto es inculpable, lo son tambien 101 

medios necesarios y las consecuencias forzosas, Luego si el general Santa~Anna soi1tuvo y proclamó 

una cosa lícita, justa, racional y conforme al deseo de los pueblos, no pueden imputánele aquellos re• 

sultad01 comunes á toda revolaeion 1 tan neceaaci01 que jamu han podido evitarte, u{ como no ae le 

dencia, y aun muchos'.ignoran todavia que tienen deberes politicos y civiles¡ 
carecen del conocimiento fundamental de sus derechos, de sus leyes, y de to• 

das esas teorias que el siglo ha sancionado como dogmas políticos. De este 

modo de SER ha resultado, que para conquistar nuestra emancipacion, fué ne

cesario que la fnerza armada se pusiera al frente de las masas que once años 

habian luchado sin conseguir mas que ventajas y triunfos puramente tran

sitorios. Si, pues, nuestra nacionalidad nació con un motin, preciso es que 

las sublevaciones de la fuerza armada, hayan sido en lo futuro los árbitros y 

los reguladores de los destinos de un pueblo sin educacion civil de ninguna es

pecie. 
En todo et periodo de nuestras revoluciones veremos connrmada esta tris'te 

Yerdad. Los partidos hao contado primeramente con las milicias reglada91 

imputaron las desgracias acontecidas en el plan de Jalapa, en el Puente del rey y en Veracruz á re• 

sultas de RU pronunciamiento del repetido 2 de Diciembre 1822. 

Al mérito que contrajo entonces, se deben agregat' otrós muchos que V. S. aabe mejor que yo, y si ha 

~e haber lugar á la indulgencia 4el gobierno por ,ervicio que óbiese fecho aquel á quien perdona, ó po·r 

grande esfuerzo que obiese en él, de que pudiese á la tierra vemr bi~n conforme á la espresion de la 
ley de Partida, indubitable que habiendo recibidú la patria muy buenos servicios y prometiéndosclos 

aun mayores del patriotismo y demas cualidades del Sr. Santa-Anna, deberla dispensárse\e cuale!lquie

ra falta cuando hubiera incurrido en ella por omision ó inadvertencia. 

El cridito del supremo gobierno está altamente comprometido en que ae termine esta causa en lot 

términoe que propongo. El dia 26 lle l!;nero último tuvo que disponer del mando del batallen de ÍD• 

fanteria número 3, y para ponerlo en bllenas manos dijo: que elegia las del general de brigada Don An• 

tonio Lopez de Santa-Anna, dedicadas al aosten de las leyes, y de cuyo conocido celo y amor al órden 
esperaba S. A. fu~ la salvaguardia mas constante de las supternas autoridades de la nacion, ¿Qué di

ria el mundo si viese ~ontinuar está cawia, despues de la ocurren('la referida~ El administrador de la 

hacienda de la Parada, el oficial Don Antonio Soto, el alcalde Don Miguel Acot1la y alguo otro indivi• 
duo hablan de a_caecimieota1 diversos que acaso no tienen otro apoyo que la declaracion de quien lo1 

cuenta. 

Las princi¡,ales refl.ecsiones que tengo hechas á favor del Sr. Santa-Anna, obran respectivamente á. 

beneficio de ltis Sres. gefeé y oficiales comprendidos e11 esta sumaria, Ell011 han sostenido la mi1ml 

cau91l que 11,1 general; y aunque pudiera suceder que, alambicándoee la coaa resultara que algu.nu lie 

ellos t•vo tal cual inBujo en los indicadoe eeceaoe, creo están 1uficientemente castigados con la priva• 

cion de aquella parle de sus sueldos que se les ha quitado y con el largo arresto que han sufrido, Ha• 

brá. entre ellos quieaes hayan sido y puedan ser útiles á la nacion;.y el bien de esta, qJe es la suprema 

ley, pide que no se les Inutilice, que no ae lea grave en la prosecucion de una causa qué sin duda de• 

heria ser eterna, por Cuanto loa t•ti¡(oe que habtian de éC&lmiRarae y ~te, están diseminad<Ni por 

.puntos muy distantes. 

Si es, pues, del agrado de V. S. podrá servirse declarar que no ha resultado ni resulta car~o algune 

contra el Sr. Santa-AnLa, pues antes bien merece por el pro¡µnciamiento de San Luis las mismas con• 

,ideraciones que por su grito en Veracruz: mandar se sobresea en esta sumarla, por lo reepéctivo l to. 
-dOli los Sres. gefes y ofidales comprendidoa én ella, que se lee pong. en tbsufuta libertad, en el com_ 
pleto goce de su, sueldos, y en el ejercicio de su, empleos, previni,ndoae en la órden general que esta 

ocurrencia no les se"irá. de nota ú obstáculQ para sus ulteriores ascensos, á reserva de que, por lo to• 

'Cante á. algunos de ellos, haya causa distinta para que no les aproveche esta declaradon, Tal es mi 
pareeer1 que sujeto á. otro mejor. 

México 22 de Mano de 1824, 4, 0 y 3. 0 -lk, Jgnacio Jlloerado. 

Es copia. México, Marzo 29 de 1824,_ 4. 0 y 3. 0 -.Miguel ;rorrt1. 
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para el triunfo de su programa políticQ, antes que con el de la opinion de los po
cos ciudadanos que piensan en estas materias. El ejército ha sido constante

mente víctima de las facciones contendientes, y, sea dicho en s11 honor, que 

las mas veces sus caudillos han patrocinado la causa de la libertad eficaz

mente. 
Pero esa misma proteccion y ese apoyo qne ha prestado la fuerza armada 

para el triunfo de los sanos principios, la ha separado de su objeto, la ha des

moralizado, y algunas ocasiones le ha constituido en sosten de la tiranía. A 

este mal que hasta cierto ponto no ha podido evitarse, por la general ignoran

cia del pueblo, debemos añadir olra causa de desórden tan poderosa como las 

anteriores: esta es aquella esperanza de largos premios de que nos habla Tácito, 

la cual siempre sigue á los motines y á la guerra civil. (1) 
El mal estado de la moral pública, ha dicho un escritor (2), ha sido tam

bien la causa de nuestros disturbios, y el deseo de hacer fortuna sobre los inte

reses públicos ha dado pábulo á las revoluciones que hemos sufrido. En Mé

xico hay un deseo vivísimo é inmoderado de hacer fortuna en pocos dias: este 

deseo es producido no solo por los estímulos ordinarios de los goces de la vida, 

sino por el temor de sufrir persecuciones en uno de tantos cambios como hay 

frecuentemente en el pais, en los cuales los hombres son lanzados ó se ven 

obligados á salir de él, y no pueden contar para vivir en el estrangero sino so

bre una fortuna ya formada. Quien carece de eslos temores nada hay que lo 

obligue á apresurarse¡ ve venir lentamente los provechos de su industria, y 

¡menta ó se figura contar cou una época lejana en que descansará formado su 

caudal. No sucede lo mismo con el que de nn dia, de un mes, de nn año para 

otro teme perder un establecimiento que con el tiempo,deberia hacerlo rico; pro

cura anticipar este suceso, y como los medios licitos no pueden en el órrlen co

mun hacer uua fortuna rápida, se abandona y hace uso de los vedados. Si 

por una parte hay estímulos mas fuertes que los ordinarios para enriquecer por 

medios ilicitos en tiempo de revolucion, faltan por otra los retraentes podero

sos del castigo y de la infamia. En las turbulaciones públicas las autoridades 

son débiles y se ocupan mas de consolidar su poder que del desempeño de sus 

fu11.ciones, que dejan, y muchas veces prostituyen, por hacerse partidarios, 

á aquellos mismos que en estado de reposo y seguridad se harían honor de 

castigar. i..a infamia no puede ecsistir cuando son muchos los culpados, 

y ocupan un lugar distinguido en la sociedad. ¡;Quién podría hacer pe
sar esta infamia sobre ·los que la merecen, si están sostenidos y considerados 

por los pa,tidos políticos que tido lo perdonan á quien se filia en ello~, por la 

antoridad que no cuida sino de hacerse parlidarios, y por los hombres rnfluyen

tes y bien reputados que temerian escluir de su comuuion á quien debe ca.nsat

les graves males1 

(1) Libro primero de los anales, párrafo 3. 0 

(~) Don Luis Mora, tomo 1. 0 de su! obras, página 528. 

El estado de revolueion, no solo porque fomenta el deseo de enriquecer en 

pocos dias, sino por otras mil causas, ha destruido la moral del pueblo: los hom

bres se hacen aduladores por tener un puesto que reemplace sn fortuna 6 les 

procure ]os medios de adqnirirla: embusteros y solapados porque la manifesta

cion de su opinion 6 de la verdad, en caalqttier línea, podria hacerles enemi

gos poco temibles en un estado tranquilo, pero que tienen rnil medios.de perj~
di;ar en \as turbaciones públicas: bajos porque se acostumbran á sufnr la arbi

trariedad y despotismo iuseparables de un estado de desconcierto s.icial: ca

lumniadoÍ'es porque los ódios políticos enciendeq enemistades étemas, y por

que la calumnia es una arma de uso comun contra los aspirantes á puestos pú

blicos, que en razon ~e la destruccion de las fortunas son muchos en tiempos 

¡evueltos. Los jueces venden la j11sticia y \os empleados se dejan cohechar 

porque no son pagados, no tienen esperanzas de serlo, ni temor de ser castiga

dos: l~s administradores de rentas se malversan porque no hay quieri les tome 

cuenta, y porqae la autoridad dura tan poco, que no tiene tiempo sino para pe

dirles y recibir como una especie c,\e favor, ona parte de lo que le pertenece: por 

último, los particulares sobre quienes no pesa la at¡toridad sino para ecsigirle9 

coutribtlciones ó cuando teme que conspiren contra ella, hallándose sin freno 

ui sujecioo en cuanto á las demas ob1igaciones soci,les, se dispensan de cum

plirlas y consuman la desmoralizacion social. 
Las revoluciones prolongadas por muchos años destruyen, pues, la moral pú.' 

blica de.los pueblos, desvirtuando ó ·estraviando los dos grandes agentes del 

corazon humano, el temor y la esperanza; y sobrncargando de dificultades los de

beres comunes de fácil cumplimiento en estado de tranquilidad y en un órden 

asegurado. Esto ha sucedido en todas partes, y en México las mismas cau

sas han debido producir y han producido poco masó menos los mismos efectos. 

He aquí, muy en compe11dio, designado el origen de nuestras desgracias, que 
• 

por cierto uo deben atribuirse á la volubilidad de un individuo. La posteri-

dad hará al general Santa-Auna justicia, y las generaciones venideras, toman

do en cuenta lo que éramos y lo que somos, llenará de ecsecracion á los 

hombres que ·solo supieron esplotar las riquezas de la Nneva-España eu pro

vecho suyo, durante su larga dominacion en este suelo. "El tiempo pone á 
los hombres y á las cosas en su verdadero punto de vista, y á él es á quien to

ca hacer pesar sobre cada partido y sobre cada individuo la parte esacta de 

responsabilidad que les conesponde (1)." 

En el curso de los acontecimiento• que vamos á referir en los subsecuentes 

capítulos, se verá comprobarla mas y mas la impertinencia de los escritores que · 

atribuyen las calamidades del pais á la versatilidad política del caudillo de la 

república. No sin repugnancia vamos á entrar en un ecsámen que debe es

citar recnerdos amargos; pero es fuerza que el lector, estraño á nuestros distur

bios, se imponga de los antecedentes que nos hicieron representar un papel tan 

, (1) Lamartine. Hi1to1ia de 101 Giro.Q.diaos tomo 4 O: pigina 5j • 
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